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Publicado el Manifiesto de la IFLA sobre 
<<Bibliotecas e Inteligencia Artificial>>

La Federación Internacional de 
Asociaciones de Bibliotecarios y 
Bibliotecas (IFLA) ha publicado re-
cientemente una declaración sobre 
bibliotecas e inteligencia artificial. 

En ella comenta que la inteli-
gencia artificial y el aprendizaje 
automático está creciendo rápi-
damente en esferas públicas y pri-
vadas, así que ha establecido una 
serie de principios clave sobre 
cómo puede impactar tanto en las 
prácticas cotidianas como en la 
misión social de las bibliotecas.
La IFLA comenta que las tecno-

logías de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático podrían 
permitir a las bibliotecas mejorar 
el reconocimiento óptico de carac-
teres de los textos o hacer nuevos 
usos de sus colecciones de biblio-
tecas legibles por máquina (por 
ejemplo, categorización o descubri-
miento). Además de aplicar nuevos 
enfoques y dimensiones a los pro-
cesos de gestión del conocimiento 
en las bibliotecas, en particular la 
organización, el almacenamiento 
y la integración del conocimien-
to. Eso sí, también advierte de los 
impactos negativos en la calidad 

del servicio, las preocupaciones 
éticas y de seguridad o la garantía 
de la privacidad de las personas.

la IFLA hace las siguientes re-
comendaciones a los gobier-
nos, asociaciones de bibliotecas 
y proveedores de formación bi-
bliotecaria, y a las bibliotecas.

1.Los gobiernos (y las orga-
nizaciones intergubernamenta-
les, cuando proceda) deberían:
Incluir las excepciones de la mi-
nería de datos y textos en los 
marcos de derecho de autor.
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Asegurar que las bibliotecas o las redes de bi-
bliotecas cuenten con la infraestructura y 
las tecnologías necesarias para poder adop-
tar y hacer uso de las las tecnologías de la IA.

Asegurar que toda reglamentación de la IA proteja 
los principios de privacidad o equidad, permitiendo 
al mismo tiempo que se realicen esfuerzos que apo-
yen la innovación y los objetivos de interés público.

Garantizar que las bibliotecas se incluyan 
en el desarrollo y la implementación de pro-
gramas y estrategias intersectoriales de IA.

2.Las asociaciones de bibliotecas y los pro-
veedores de formación bibliotecaria deberían:

Apoyar a los profesionales de las bibliotecas para que 
comprendan el impacto de la IA, así como sus inter-
secciones con la privacidad y los principios éticos. 
Los proveedores de formación bibliotecaria deben 
asegurar que el personal bibliotecario pueda desarro-
llar habilidades y competencias digitales relevantes.

Abogar por que las bibliotecas desempeñen un pa-
pel más importante en el cambio de los sistemas 
educativos a medida que se adaptan a los cambios 
del mercado laboral que la IA podría traer consigo.

Colaborar con los investigadores y desarrolla-
dores de la IA para crear aplicaciones para el 
uso de las bibliotecas, que cumplan las normas 
éticas y de privacidad y que respondan espe-

cíficamente a las necesidades de las bibliote-
cas y de las personas usuarias de las mismas.

Actuar como foros para el intercambio de las me-
jores prácticas sobre el uso ético de las tecnolo-
gías de la inteligencia artificial en las bibliotecas.

3.Las bibliotecas deberían, siem-
pre que sea posible y apropiado:

Ayudar a sus personas usuarias a desarrollar cono-
cimientos digitales que incluyan la comprensión 
del funcionamiento de la IA y los algoritmos, y las 
correspondientes cuestiones de privacidad y ética.

Seguir centrando sus esfuerzos en posibilitar 
el aprendizaje permanente y, cuando sea po-
sible, prestar servicios a los desempleados.

Velar por que todo uso de las tecnologías 
de la inteligencia artificial en las bibliote-
cas esté sujeto a normas éticas claras y salva-
guardar los derechos de sus personas usuarias.

Adquirir tecnologías que se adhieran a los requisi-
tos legales y éticos de privacidad y accesibilidad.
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Indica la IFLA que las bibliotecas deberían 
<< Velar por que todo uso de las tecnologías de la 
inteligencia artificial en las bibliotecas esté sujeto 

a normas éticas claras y salvaguardar los derechos 
de sus personas usuarias>>
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